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Guayaquil, 14 de Marzo del 2012. 

Doctor. 

Carlos Ernesto Ortega Maldonado. 

Ciudad.- 

Jbb41 0-22 
De mis consideraciones: 

La presente es para informar a usted que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CELBURG S.A. celebrada el 

día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo como PRESIDENTE de la 

compañía para el lapso estatutario de CINCO años, en reemplazo de la Sra. 

CPA. Luz María Pesantes Fajardo, quien renunció. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a Usted la representación legal y 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía CELBURG S.A. otorgada el 08 de marzo del 2000, ante la Notaria 

Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el 22 de marzo del 2000. 

Atentamente.     
Cpa; taP Fajardo 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CELBURG S.A. 
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.- sRegistro Mercantil de Guayaquil 
Ñ NUMERO DE REPERTORIO:16.409 N 

FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2012 
HORA DE REPERTORIO:16:06     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente ... 
, Nombramiento de Presidente, de la Compañía CELBURG $.A., a favor de 

CARLOS ERNESTO ORTEGA MALDONADO, de fojas” 28.928 'a 
28.929, Registro Mercantil número 4,909. 2.- .Sée tomo nota de este Po 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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